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VISTO: 
Las presentes actuaciones por las cuales se tramita el llamado a Concurso 

Público para la provisión de Un (1) cargo regular de AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA 
CATEGORíA con dedicación SEMIEXCLUSIVA para la asignatura ZOOLOGíA 
GENERAL de la carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente - Plan 
de Estudios 2006 - de la Escuela de Recursos Naturales y Medio Ambiente que se dicta 
en la Sede Central; y 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 43 el Director de la Escuela de Recursos Naturales y Medio Ambiente 

solicita se instrumente el llamado a concurso para la cobertura regular del presente cargo 
e informa que el mismo se encuentra vacante por renuncia de la Lic. Marcela Romero al 
ocupar un cargo de mayor jerarquía en la misma asignatura. 

Que a fs. 44 la Jeta de Departamento Personal informa que a través de la 
Resolución CDNA T -2018-158 se aceptó la renuncia de la Lic. Nélida Marcela Romero al 
cargo en concurso a partir del 30/06/17 y agrega que el cargo que libera la Lic. Romero 
se encuentra comprendido en la planta aprobada de esta Facultad. 

Que a fs. 45 la Dirección General Administrativo Económica realiza el informe 
correspondiente especificando que el cargo se encuentra comprendido en la Resolución 
CS N° 259/18. 

Que la Comisión de Docencia y Disciplina aconseja: "Aprobar el llamado a 
concurso regular para un cargo de Auxiliar de Primera, Dedicación semiexclusiva, para la 
asignatura Zoología General, Escuela de Recursos Naturales, Sede central y sortear el 
jurado". 

Que este Cuerpo en su Reunión Ordinaria N° 03/19 del doce de marzo último 
aprobó el Dictamen de la Comisión de Docencia y Disciplina. 

Que a continuación se procedió a realizar el sorteo correspondiente para 
conformar el Jurado y designar los Veedores que deberán intervenir en estos actuados. 

POR EllO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1°: Autorizar el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Oposición 
para la cobertura regular de un cargo de AUXILIAR DOCENTE DE PRIME~A 
CATEGORIA con dedicación SEMIEXCLUSIVA para la asignatura ZOOLOGIA 
GENERAL de la carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente - Plan 
de Estudios 2006 - de la Escuela de Recursos Naturales y Medio Ambiente que se dicta 
en la Sede Central, con cargo a lo dispuesto por la Resolución CS N° 661/88 y 
modificatorias, aprobatoria del Reglamento de Concursos para la Provisión de Cargos 
Regulares de Jefes de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categoría de 
esta Universidad. 

ARTíCULO 2°: Designar a los miembros del Jurado y a los Veedores que intervendrán en 
la presente convocatoria para la cobertura regular del cargo arriba mencionado, a saber: 
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TITULARES 

Dr. Enrique Javier DERLlNDATI 

Lic. lucia Beatriz del Carmen NIEVA 
Dr. Federico José ARIAS 

SUPLENTES 
Mag. Héctor Alejandro REGIDOR 
Dra. Norma Rebeca ACOST A 
Lic. Nélida Marcela ROMERO 

Dr. Andrés Sebastíán QUINTEROS 
Dr. Juan Manuel DIAZ GÓMEZ 

VEEDORES 
Estamento de Profesores: Mag. Silvia Ana Caria CRAVERO 
Estamento de Auxiliares de la Docencia: Ing. Ana Carolina ARMATA 
Estamento de Estudiantes: Sr. José Ignacio CASARES 

ARTíCULO 3°: Indicar que el presente cargo se encuentra vacante por renuncia de la Lic. 
Nélida Marcela Romero - Resolución CDNAT-2018-158 - y forma parte de la planta 
aprobada de esta Facultad, resolución CS W 259/18. 

ARTíCULO 4°: Hágase saber a quien corresponda, remítase copia a la Cátedra, a la 
Escuela de Recursos Naturales y Medio Ambiente, Jurado, Veedores y siga a la 
Dirección General Administrativa Académica para su toma de razón y demás efectos. 
smg 
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